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Guayaquil, 9 de Enero del 2014 

Señor Ingeniero 

ROBERTO DAVID OCHOA REYES 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía GLOBAL MIND CONSULTORES Y ASESORES 

S.A. ASEGLOBAL, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 
En el ejercicio de su cargo Ud. ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial, en todos los negocios, en forma individual. 

GLOBAL MIND CONSULTORES Y ASESORES S.A. 

ASEGLOBAL se constituyó mediante escritura pública autorizada por el . 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo ( 
suplente — encargado ), el trece de septiembre del 2013, e inscrita en el Registro . 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de diciembre del 2.013 

Atenta 

     
   UD 

Secretario a Hoc de la Junta 

C.C.091615392-7 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GLOBAL 

MIND CONSULTORES Y ASESORES S.A. ASEGLOBAL para el 
cual he sido elegido. 

Guayaquil, 9 de Enero del 2014 

       oa el YA REYES o 
GERENTE GENERAL A 

C.C. 091773137-4 

     
    

3% LOS DATOS DE ESTA 
a BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ggnts"u0 EN HOJA DE SEGURIDAD 
AUAVASUÍ ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrita lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GLOBAL MIND 
CONSULTORES Y ASESORES S.A. ASEGLOBAL, a favor de 

ROBERTO DAVID OCHOA REYES, de fojas 1.396 a 1.398, Registro de 
Nombramientos rúmero 447. o 

ORDEN: 1268 

IL 

ad 

MAIS ARA 
EXPRAGLUDADURGIVASA 

IAEA DENIA REA 
UDIDAFULIRDARIDD 

Guayaquil, 15 de enero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y icidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la, osl 
declarante cuando esta o esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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